
BOE núm. 200 Martes 21 agosto 1990 24505

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 2H de ju
lio, de Evaluación de Impacto Ambiental, sc hace pública para gene
ral conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Es
tudio Informativo de «(Autovía de Puerto Lumbreras-Adra. Tramos
variante Este de Almería y Ronda Ocste. C.N. 344 de Valencia por
Veda,), de la Dirección General de Carreteras. que figura a contilllW
ción de esta Resolución.

Tercero.-Esta modificación no sustancial de aprobación de mode
lo estará afectada por los mismos plazos de validez de la Resolución
de aprobación de modelo de 10 de septiembre de 1984.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes a la modificación no sus
tancial a que se refiere esta disposición, llevarán las misma~ inscrip
ciones de identificación de la Resolución de aprobación de modelo de
10 de septiembre de 1984.

Quinto.-La modificación no sustancial contemplada en esta Reso
lución será la última aplicable al modelo base L 420S.

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI Director, José Antonio Fernán
dez Herce.

la verificación primitiva. segun se describe y representa en la memoria
y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro Español
de Metrología.

Tercero.-EI ticket grabado por el dispositivo impresor de la bás
cula no tiene carácter legal.

cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación minima de tres meses, la Entidad interesada, si
lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Quinto.-La báscula pucnte, correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere esta disposición, llevará las siguientes inscrip~

ciones de identificación:

-Nombre y anagrama del fabricante.
- Marca: «A. Sauz».
- Modelo: A-lOO.
- Indicación de la clase de precisión: 111
-Alcance máximo, en la forma: Máximo 50.000 kilogramos o

60.000 kilogramos.
-Alcance minimo, en la forma: Minimo 500 kilogramos.
-Escalón de verificación, en la forma: e = 10 kilogramos.
- Escal6n real, en la forma: d = 10 kilogramos.
-Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma: O"C.'

+40"C.
- Número de serie y año de fabricación
-Signo de aprobación de modelo, en la forma:
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20799 RESOLUCION de 25 de junio de 1990, de la Dircccí/m
General de Ordenación y Coordinación Ambienta!, por la
que se !lace pública la Declaración de Impacto Alllhiellfal
sobre el F:studjo In(ormaliw) dc ((Autm'ía de Puerto Lum
breras-Adra Tralllos l'aríal1tc f,ste dc Almería l' Ronda
Oesre. eN. 344 de Almc/"Íu {/ Valencía por YeeÍw!, de lo
Dírl'cciúl/ Gel/eral de Carreteras.

Madrid, 25 de junio de IY90.--EI Director gcneral. Enrique Cle
mente Cubillas.

Madrid, 19 de junio de 1990.-EI Director, José Antonio Fcrnún
da lIerce.

Segundo.-Esta modificación no sustancial de aprobación de mo
delo, se efectuará con independencia de la Resolución de aprobación
de modelo de 10 de septiembre de 1984, pudiendo la Entidad solici
tante seguir fabricando balanzas según el modelo aprobado por la ci
tada Resolución.

Modelo Modelo Alcance Escalón

básico modificado mhimo real
gramos miligramos

B 310 S 310 I
B 310 P 310 I

L 420S 2
5

B 410 410 10

Visla la petición interesada por la Entidad «Sallorius. Sociedad
Anór.ima)), domiciliada ell la calle Aragoneses, número 13, Poligono
Industrial de Akobcndas. de Madrid, en solicitud de modificación no
Sustancial del modelo d ... balanza eleclrónica marca ((Sartorius», mo
delo L 420S, de 424 gramos de alcance máximo, aprobada por Reso
lución de 10 de septiemhre de 19R4 {«(Boletín Oficial del Estado}) de
26 de octubre de 1994).

Este Cenlro Español de Metrología del Ministerio de Obras Púhl¡~

cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto ló16jl985. de
11 de septiembre; y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Ur~

banismo, de 28 de diciembre de 1988, relativa <l <dnstrumentos de pe
sar de funcionamiento no automático>l, ha resuelto:

PrimefO.--AulOrizar a favor de la Entidad «Sartorius, Socicdad
Anónima)), la modificación no sustancial de aprobación de modelo dc
[a balanza electrónica, marca «(Sartoriusn, modelo L 420S, aprobada
por Resolución de 10 de septiembre de 1984 «((Boletín Oficial del Es
tado») de 26 de octubre de 1984), consistente en los siguienles concep
tos:

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambiclll:ll,
considerando adecuadamente tramitado el procedimienlo establecido
en el Rcal Decreto 1131j19HH, de 30 de septiembre, por el que se
aprucba el Reglamento del Real Decreto Legislativo 1302/19Hó, dl' ~H
dc junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, yen el ejcl"cióo Je las
atrihucioncs confcridas por los artículos 4.2 y 16.1 del citado Rcgla
mento, fonnula la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental so
brl' el Estudio Informativo rclerenciado.

El Estudio Informativo y el Estudio de Impacto Ambiental corres
pondiente considerell dos lramos:

-- Ronda Oeste dc Almeria que .se inicia en el punto kilométrico
II +350 dc fa opción se1cccionada en el Estudio Informativo del Tra
mo El Parador-Almería, y termina en el punto kilométrico 449,400 de
la C.N. 340.

Variante Este de Almería, que enlaza en el final del tramo an
t<erior Ronda Oestc, y llega hasta el punto kilométrico 18 + 6aO de la
eN. 344.

DECLARACION DE IMI)ACrO AMBIENTAL SOBRE EL ES
TUDIO INFORMATIVO DE ((AUTüVIA I)E PUERTO LUMBRE
RAS-ADRA. TRAMOS VARIANTE ESTE [)E ALMERIA Y RON
DA OESTE. C,N. 344 DE ALMERIA A VALENCIA POR YE-

CLAl), DE LA DlRECCION GENERAL DE CARRETERAS

l." Se definirá la localización, tratamiento a realizar, forma y ca
racleristicas finales de las escombreras y vertederos que albergarán los
residuos generados durante la obra. Se garantizará la inexistencia de
riesgos de inestabilidad de taludes y-laderas, así como su integmción
paisajistica en el medio natural. No podrán verterse materiales so
brantes de la obra o cualquier otro tipo de residuos en lugares dis
tintos de los seleccionados para este fin. Las actuaciones que a este
respecto se realicen tendrán en cuenta las garantías y limitaciones ex
presadas en las condiciones 5.a, 6.", 7." Y 9." de esta Declaración.

2." Se definirá con precisión la localización y características de
las canteras, graveras y préstamos, asi como tipo y cantidad de los
materiales que se extraerán, para ser utilizados en esta obra.

En ambos tramos sc estudian cuatro alternativas denominadas A,
)\', By B', seleccionando la solución A como la más idónea.

La Dirección General de Ordenación y Coordinación Amhiental
en el ejercicio de sus atribuciones y en aplicación del artículo 18 del
Reglamento de Evaluación de Impaclo Ambiental. declara:

l. A los solos efcctos ambientales, se infonna favorablemente el
desarrollo del proyecto correspondíerd<2 a la mencionada solución ¡\,
siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en
esta Declaración de Impacto Ambiental.

2 Condiciones, relativas a efectos ambientales, a las que queda
sujeta la redacción del correspondiente proyecto de construcción y
ejccución.

RL'l'OLUCION de 19 de junio de 1990, del Centro bfla
¡¡ol dI' ,\felrología. por 1(/ lfue .\·e COI/cede la fl/od(jÚ'tlci¡ln
no ,Iuslrmt'ia! eI.- lIprOh¡¡i'i¡I" de modelo de la halan=a e/e/"
/r(Ínjnl. mano «.··..a!"fori/{s». modelo L 420S, de 424 gra
mos dI' ¡¡I("(IIII"I' máximo. presenlada por la Entidad ((Sa,.
toril/S. Sociedad Anúninw». Número Registro Control
,\fetrolágic(J (J. l 76.
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Las actuaciones que a este respecto se realicen tendrán en í:uenta
las 2arantías y limitaciones establecidas en las condiciones 5.·, 6." 7.
Y9.· de esta Declaración.

3.- Se garantiZJlrá un nivel equivalente de ruidos, en el exterior
de los edificios de los cascos urbanos y zonas residenciales más próxi
mos a la vía, compatible con las condiciones de sosiego público [la
Organización Mundial de la Salud recomienda los valores de 55
dB(A) diurnos y 45 dB(A) nocturnos].

4,- Se garantizará la no afección a recursos de agua superficial y
subterninea por vertidos contaminantes que puedan realizarse duran
te la fase de construcción, así como una vez esté en funcionamiento
la via, por accidentes en el caso de transporte de mercancías tóxicas
~ peligrosas. A este fin se preverán I3s medidas adecuadas que garan~

tlcen un correcto drenaje y recogida de este tipo de sustancias.
s.a Se garantizará la no afección ni la ocupación permanente o

temporal de cualquier curso de agua superficial, cauces o márgenes de
éstos, ~ura?te la construcción, por almacenamiento de maquinaria o
cualqUier tipo de materiales de obra. sin perjuicio de las actuaciones
a que se refiere la condición 6.3 de esta Declaración.

6.a El cruce de :a vía s0bre cl Río Andarax y las ramblas de los
Arenales del Alquián, Menaje, La Sepultura, Puente de la Quebrada,
Belen. Iniesta, San Silvestre, Barranco de San Telmo y otros cauces
menores, se diseñarán de manera que se garantice la evacuación de
caudales correspondientes a avenidas excepcionales, teniendo en cuen~

ta el riesgo de arrastre de materiales de gran tamaño y su posible acu~
mulación en la estructura de desagüe.

Asimismo se garantizará la inexistencia oe riesgo de encharca
miento o inundación en las·zonas próximas al trazado de la via.

7_ En todas las actuaciones que se deriven de la construcción de
la via se preverá un estricto control que garantice la protección de la
vegetación autóctona. evitando dañar especialmcnte «el pequeño gru~
po de encinas (Quereus rotundifclia) que se io,:aliza junto a las már
genes de! Barranco del Caballar», por su alto valor de conservación
desde el punto de vista geobotánico y palcobotánico.

Asimismo se garantizará la no afección a las formaciones vegeta·
les de ribera que aparecen asociadas a los t:auces.

H," Las obras. movimientos de maouinaria, movimientos dc tie~
rras y en especial voladuras con explosivos se realizarán seleccionan
do los momentos más apropiados y con el suficiente control, de ma~

nera que se garantice la no afección a las poblaciones de aves que
crían en t'l área comprendida entre el Barranco de San Telmo y Ram~

bl;l de Belén, asi corno en los alrededores de la finca Las Almolade~

ras. Para ello se elaborará un documento que refleje el plan de ac¡ua~
ciones estableciendo los períodos mús adccilados en los que se prcten·
den realizar.

9.' Se lendnin en cuenta las limitaciones de actuación estableci~
das en el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provino
cia d<.' Almeria y se garantizará la protección integral del paisaje en
los «Acantilados de Almería-Aguadulcc)}. catalogados como P:uaie
Sobrcsahenle en este Plan. -

10. Los ¡aludes excavados en trincheras o desmontes, así como
los cúrr.;:-spondientes a terraplenes de cuyas cilIaClcrísticas supcrlicia
les y dist?llo puedan <.Ierivarse riesgos dI' e~llsiún o desprendimientos,
deberán incorporar para su protección, los siguientcs elementos:

Cunetas de guarda en las coronaciones así, como los corres~
pondientes colcctores de desagüe.

- Bcrmas intermedias de al menos un metro de anchura con lige
ra pendiente hacia la superficie del talud.

11. Se definirá la localización de las inslalaciollcs auxiliares de
obra tales C0mo plunlas de hormigonado y asfa:tado, parque de ma
quinari:.:, alr:mcelll's de materiales, aeeitl~s y cNnbustiblcs y se gar:--mti
zará la inexistencia de afecciones éll medi\), así ':omo la recuperación
natural del tcrreno afectado en cumplimiento de lo establecido en la
condición 15.

12. Se- re¡¡lizadn los necesarios pasos subterráneos o elevados a
tr¡I'.,t:s de la via, de manera que sc garantice el mantenimiento de un
grado de pc-rmeabilidad en el territorio acorde con las necesidades de
accesibilidad y dl.:splazamientos actuales, así como en relación a las
prcvisiunes de uso del territorio que estén recogidas en los correspon
dientes phwcs y directrices que le afccten.

Se facilitará el acceso tanto de vehículos y personas como de ma
quinaria agrícola y ganado, en vias principales. secundarias y caminos
vecinales.

Asimismo se preverá y garantiz<tfá el libre desplazamiento de fau~
na en d tcrritorio ocupado.

13. Se incorporará el diseño y definición detallada de las medi~

das protectoras y correctoras propuestas en los capítulos 10 del Es~
tlldio de Impacto Ambiental, de la variante Este de Almería y 3 dd
Estudio de Impacto Ambiental de la Ronda Oeste. así como todas
aquellas que deban articularse para el cumplimiento de las garantías
expresadas en las condiciones de la presente Declaración. Para aque~

Jlas medidas relativas a la recuperación ambiental del terreno afectado
por la vía, se atenderá a lo establecido en las condiciones 14 y 15 de
esta Declaración.

14. El Proyecto de Construcción deberá contener la documenta
ción relativa a la realización de obras y actuaciones de recuperación
del medio natural e integración paisajística de la vía y de los terrenos
afectados por la construcción de ésta, como desarrollo de la propues
ta realizada en el apartado del Estudio de Impacto Ambiental deno~
minado «Tratamiento de Restitución Paisajística». .

Esta documentación se elaborará con el detalle de un proyecto
completo en cuanto a escalas, memoria, planos. mediciones, presu
puestos y demás contenido que posibilite su ejecución.

15. El proyecto de recuperación del medio natural e integración
paisajística a que se refiere la condición 14. incluirá los siguientes as
pectos:

- Se establecerá en un plan de obra la" coordinación espacial y
temporal de las obras propias de la construcción de la vía y de las ac~

tuaciones previstas en el proyecto de recuperación.
-- Análisis de los componentes estructurales de la vía y de la cali~

dad paisajística del medio así como las w.::ciones encaminadas a su in~

lcgración, teniendo en cuenta los valores singulares desde el punto de
vista paisajístico tales como presencia de barrancos, ramblas, vegeta~

ción autóctona. caminos y construcciones rurales y morfología del te~
rreno.

El proyecto analizará todas aquellas áreas afectadas por la obra o
por élctuaciones complementarias de ésta, tales como:

Taludes cn terraplén. desmontes o trincheras
-- Enlaces y mediana.
--- Arcas afectadas por movimientos de tierra, maquinaria, y en

general por actuaciones vinculadas a !a obra.
- Terrenos ocupados por instalaciones auxiliares de obra. tales

como plantas <.le hormigonado y ¡¡sfallado. parque de maquinaria, o
almacenes de materiales, aceites y combustibles.

.. Escombreras y vcrtedef0s.
- - Zonas de extracción de materiales y préstamos.
- Margenes y zonas de cruce de barrancos y r<.lmblas.
-- Pistas y accesos abiertos para la obra.

Dichas ¡.reas <.Icberán delimitarse sobre los planos y cartogralía
del proycto de ,ecuperación.

Los objetivos a conseguir con el proyecto son:

- Integración paisajístic:! de la via.
-- Estabilización <.le taludes y úreas inestables,

- Recuperación de áreas degradadas.
~- Disminución de riesgos de erosión.
-- Restauración de escombreras y vertederos.

Se establcccr:in para C¡Hfa una de las úreas mencionadas las actua
clones a llevar a cabo de <lcuado con los objetivos expresados.

Las cspecies vegetales a utilizar en la recuperación debcrún selcc
ciOll<.\rse de acuerdo COll las peculiares características de las formacio
nes veg.ctales y endcmiSlTIOS presentes en la zona. Asimismo se defini·
rán los métodos dc implantación y mantenimiento adccuados.

16. Las actuaciones derivadas del cumplimit.:nto dc la condición
14 deberán simultanearse con las propias de la construcción de la via
y quedarán renejadas en el plan de obra referido en la condición 15.

17. Se redactara un Programa de Vigilancia Ambiental que per
mita realizar el seguimiento de las actuaciones de acuerdo con lo pre
visto cn el artículo 1I del Reglamento.

Dicho Programa se redactará de forma que además permita incor
porar las prcsnipcioncs que se indican en la condición 18 de esta De
dar;.¡ción.

1S. Preescripciones él incorporar en J¡¡ redacción del Programa de
Vigilancia Ambiental, sobre la forma de realizar el seguimiento de las
actuaciones:

a) Se remilirá anualmente un informe técnico que reneje el est:.·
do inicial y progreso de la estabilidad de suelos y de la vegetación en
todas las zonas objeto de recuperación ambiental a las quc se refiere
la condición ISde esta Declaración.

En el informe se recogerán las posibles incidencias estacionales
que puedan surgir, y se propondrán las actuaciones complementarias
a llevar a cabo de acuer<.lo con lo establecido en el Proyecto <.le recu
peración y sus objetivos.

b) Se remítirá anualmente un inform,: técnico con los resullados
de las mediciones de nivel sonoro obtenidas en el exterior de las edifi*
caciones de los cascos urbanos y zonas residenciales más próximas a
la vía.

Las mediciones se efectuarán durante los períodos de ~,:íx¡ma in*
tensidad de circulación.

Los infonnes técnicos a los que se refieren las prescripciones a) y
b) se remitirán a la Dirección General de Ordenación y Coordinación
Ambiental, iniciándose esta remisión al menos tres meses antes de la
emisión del acta provisional de recepción de obra.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

OCtubre de 1988, «Boletín Oficial del EstadQ) de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora genera' de Centros· Escolares.

Dichos informes se remitirán a la Dirección General de Ordena·
ción y Coordinación Ambiental hasta que ésta considere cumplidos
[os objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental y las condiciones
de esta Declaración a las que se vinculan, o durante un período de
treS años si no se produce indicación en otro sentido.

3. La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambien
tal deberá tener conocimiento de la documentación del proyecto de
construcción afectada por las condiciones de esta Declaración, anles
de la aprobación de dicho proyecto de construcción.

ORDHN d!! 28 de mayo dc 1990 por la que se aprueha la
transformación y clasificación definitiwl (J los anrros do
celltes pril'ado,l" dc EGB \' Precscolar ((NUr!srra Sei¡ora de
Sanra Afaria». de Madrúl.

20S02

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

denominado ((Nuestra Señora de La Hermosa), sito en calle Cid, 1 de
Fuente de Cantos (Badajoz), en solicitud de cambi~ de denominación
por «San Francisco Javien> y cambio de domicilio a la calle Nicolás
Megías, 33 del mismo municipio,

Resultando que el centro «Nuestra Señora de la Hermosa)~ obtuvo
transformación y clasificación definitiva por Orden Ministerial de 22
de agosto de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» 30 de septiembre de
1975) como centro de Educación Preescolar con una unidad de Jardin
de Infancía y una de Párvulos, con capacidad para 80 puestos esco
lares.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha I de diciembre de
1989 se autorizó el cambio de titularidad de dicho centro a favor de
la Congregación de Misioneros de la Preciosa Sangre.

~esu[tando guc el centro solícita cambio de domicilio y denomi
n!lelOn por reYI~lIr las nuevas in;;talaciotles propuestas mejores condi
cIones pcdagoglcas, ya que estan enclavadas en el mismo domicilio
donde funciona el cenlro de Educación General Básica «San Francis
co Javicfll.

Resultant~o ql!'~ el cxpcdi~~nte ha sido tramitado en ticmpo y for
ma por la Dlreccron I'ro\rn ...·lal competente .Y que han emitido infor
mes favorables la Unrdad T':cnica de Construcciones, con fecha 7 de
marzo de 1990 y la Inspección Técnica de Educación cn 4 de mavo de
1990. -

. Vistos. la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 («Bo
letm Ofic~al de:l ~stado» 6 de agosto dc 1970) y la Ley Orgánica 8/
1985: de .' ~e Julto, regul.adora del Derecho a la Educación «(Boletin
OfiCial del Eswdo,) 4 de Juho de 1(85): el Decreto IH55i1974. de 7 de
junio. «(.B?lctin Oficial de.! Es,tado» de 10 de julio de 1974) sohrc régi
men Jundlco de las autonzaClones de 1,'s centros de etlsellanza; la Or
den Ministerial de 22 lll,tyo de 19n1 ("Boletín Oficial de! Estado» de
2 de junio de: I97¡';) y demús disposi¡;iones complementarias.

COllsiderant!u que las ll!l\:vas inst,!Iaciolles se ajustan a los nh1du-
los estahlecidos por la nurrnativa cn vigul -

Este M inisterio ha dispUi.:sto:
Autorizar el cambio de denominación del centro de Educacion

Pre~scolar ((Nuestra Seiiora de la Ilermosa» por el de ((San Francisco
Javlef)l y el camhio de domicilio de Id Calle Cid, 1 a b de Nic(llús
Mcgías, 33 de Fuentes de Cantos (BadajO/).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos
Madrid. 2H de mayo de 1990.-1'. O. (Orden Ministerial dl' l(qJc

octub~C' de 19~H, ((Bol~tín Oficial del Estado» de 2H de oClUbrd, e! Sl.:
cretano de Estado de Edu..:a¡;ión. Alfredo Pérez Ruhalcaba.

La Ley venera! de Educación cstablece, en sus disposiciones tran·
sitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales centros docen
tes de acomodorase a los nucvos nivelcs educativos mediante la trans
formación, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposi
ciones transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por las
Ordenes Ministeriales de 19 de junio de 1971 sobre transformación y
clasificación de los actuales centros docentes y 22 de mayo de 1978
por la quc se establecen los requisitos para la transformación y clasifi
cación de los centros de enseiianza.

Visto el expediente instruido por el titular de los centros privados,
uno de Educacion Preescolar y otro de Educación General Básit:a de
nominados «(Nuestra Señora de Santa María}), sitos ambos en calle
Ronda de Sobradiel, 80, de Madrid, en solicítud de transformación y
clasificación definitiva de los centros mencionados,

Resultando que los centros «Nuestra Señora de Santa María~).ob·
tuvieron por Orden Ministerial de fechas 10 de julio de 1975 y 9, de
julio de 1975 clasificación condicionada a la realización de las obras
necesarias para cumplir les requisitos exigibles, en cuanto a instala·
ciones, a los centf(lS de Educación General Básica y Preescolar.

Resultando que los ';entros (Nuestra Señora de Santa María)} ma
nífiestan haber cumplido la condición señalada en el Resultando ante
rior y que el expediente ha sido informado favorablemente por la Ins
pección Técnica de Educación de fecha 25 de enero de 1989 y por la
Unidad Técnica de Construcción de la Dirección Provincial de Ma
drid, de fecha 17 de octubre de enero de 1989.

Resultando que la Dirección Provincial eleva el expediente a la
Dirección General de Centros Escolares con propuesta favorable el 23
de abril de 1990.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Bo
letín Oficial del EstadO)) 6 de agosto de 1970) y las Ordenes Minis
teriales de 19 de junio de 1971 (~(Boletín Oficial del EstadO)) de 1 de
julio) y 22 de mayo de 1978 «((Boletín Oficial del Estado» de 2 de ju-

ORDI::N c/c 28 di' fIIU\'(I de /99() flor /11 q/le se l/prueha /a
fruns(urmaciún \' dw"¡(jcaci/J/1 c/C/lllifil'll dd cClllro dOCI!IIf('
priwl(/o de Etiu("ucilm l'rees('oiur «;Vuesrra Seiiora de!
Carllll'1/N. di' Afúswlcs (Afadrid).
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La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales centros docen
tes de acomodorasc a los nuevos niveles educativos medi'lnte la trans
fonnación, cn su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposi
ciones transitorias han sido desarrolladas. entre otras. por las
Ordenes Ministeriales de 19 de junio de 1971 sobre transformación y
cla~ificacióll de los actuales centros doco.:ntcs v 22 dc mavo de 197X
por la que se establecen los rC4uisitos para la t;'ansformacit'm y clasifi
cación de los ccntros de enseñanza

Visto el cxpediente instruido por el titular del centro privado de
Educación Preescolar denominad,) "Nuo.:stra Scrlora dd Carmcn». sito
en calle Chile. 4, de Móslolcs (Madrid), en solicitud de transforma
ción y clasificación ddinitiva

Resultando que el expediente fue presentado cn tiernpu y forma
reglamentario en la Dirección Provincial de Madrid

Resultando 4ue dicha Dirección Provincial con I~cha :1 de mayo
de 1990 ha elevado propuesta acerca de la rcferida petición y ¡os co~

rrespondientes Servicios de Inspección y Unidad Técnica de Cons~

trucción han emitidio informes favorables con fecha lO de abril de
1990 y 4 dc abril de 1990, respcctihlmente.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado)) 6 de agosto de 1970) y las Ordenes Minis
teriales de 19 de junio de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado" dc I de
julio) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de ju
nio), por las que se \:stablccen las normas y requisitos para la trans
fonnación y clasificación de los centros docentes y la Orden Minis
terial de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estadtw de 27 de
agosto).

Considerando que el centro reúne los requisitos necesarios de ca
pacidad e instalaciones, de acuerdo con los informes emitidos por la
Dirección Técnica de Proyectos y con las disposkiones vigentes en
materia de transformación y clasificación.

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la transfonnación y clasificación definitiva al centro do

cente privado de Educacióñ Preescolar denominado (Nuestra Señora
del CarmeOJ), sito en Móstoles (Madrid). de tres unidades: 1 de Jardin
de Ir.fancia y dos de Párvulos con capacidad para 120 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Chile, 4 y cuya titu
laridad la ostentará la Compañía «Hijas de la Caridad de San Vicente
de PaÚb).

ORDEN de 28 de mayo de 1990 por la que se autoriza el
cambio de denominación del centro de Educación Preesco
lar (( Nuesrra Señora de La Hermosa» por el de (San
Francisco JavienJ y el cambio de domicilio de la calle Cid,
1, a la de Nicolás Megías. 33. de Fuente de Cantos (Ba
dajoz).

Examinado el expediente incoado por don Ramón Rodríguez Na
v,as, en representación de la Congregación de Misioneros de la Precio
sa Sangre, entidad titular del centro privado de Educación Preescolar
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